
10 de mayo de 2021. En la fecha pasa al despacho, informando que fue recibido por 
reparto. 
 
 
 
Paula Suárez Silva 
Secretaria 
 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
 Girardot, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO No. 25307-40-03-002-2021-00243-00 
DEMANDANTE: JOSÉ DEL CARMEN CAMACHO NAVARRETE 
CONTRA:  CARLOS MARTÍNEZ GARCÍA 
 
 

Se halla al Despacho la demanda de la referencia a fin de decidir 
sobre su admisión, observándose que se desprende de los documentos allegados con la 
misma (letras) una obligación clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de 
dinero a favor de la parte ejecutante y a cargo de la parte demandada. 
 

Por tal razón y como la demanda reúne los requisitos establecidos 
por los artículos 82, 84, 89, 422 y 430 del Código General del Proceso, 621 y 671 del 
Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO. LIBRAR mandamiento ejecutivo en favor de JOSÉ DEL 
CARMEN CAMACHO NAVARRETE y en contra de CARLOS MARTÍNEZ GARCÍA, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 

1.1. $1’500.000.00, correspondiente al valor del capital contenido en 
la letra  con vencimiento 17 de junio de 2018. 

 
1.2. Intereses moratorios que no podrán superar una y media vez 

los intereses corrientes certificados por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Artículo 111 de la Ley 510 de 1999), liquidados mes a mes desde el 18 de junio de 2018, 
hasta cuando se verifique su cancelación. 

 
1.3. $500.000.00, correspondiente al valor del capital contenido en 

la letra  con vencimiento 20 de junio de 2018. 
 
1.4. Intereses moratorios que no podrán superar una y media vez 

los intereses corrientes certificados por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Artículo 111 de la Ley 510 de 1999), liquidados mes a mes desde el 21 de junio de 2018, 
hasta cuando se verifique su cancelación. 

 
 
1.5. $1’000.000.00, correspondiente al valor del capital contenido en 

la letra  con vencimiento 22 de julio de 2018. 
 
1.6. Intereses moratorios que no podrán superar una y media vez 

los intereses corrientes certificados por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Artículo 111 de la Ley 510 de 1999), liquidados mes a mes desde el 23 de julio de 2018, 
hasta cuando se verifique su cancelación. 

 
1.7. $500.000.00, correspondiente al valor del capital contenido en 

la letra  con vencimiento 15 de julio de 2019. 
 
1.8. Intereses moratorios que no podrán superar una y media vez 

los intereses corrientes certificados por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Artículo 111 de la Ley 510 de 1999), liquidados mes a mes desde el 16 de julio de 2019, 
hasta cuando se verifique su cancelación. 

 
1.9. $1’000.000.00, correspondiente al valor del capital contenido en 

la letra  con vencimiento 30 de octubre de 2019. 



 

 

 

 

1.10. Intereses moratorios que no podrán superar una y media vez 
los intereses corrientes certificados por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Artículo 111 de la Ley 510 de 1999), liquidados mes a mes desde el 1 de noviembre de 
2019, hasta cuando se verifique su cancelación. 

 
SEGUNDO. Notifíquese este auto a la parte ejecutada, de 

conformidad a lo establecido en los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso, 
y/o Artículo 8º del Decreto 806 del 4 de junio del 2020, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días hábiles para pagar la obligación y  diez (10) para proponer 
excepciones, términos que correrán en forma conjunta a partir del día siguiente a la 
notificación de esta providencia, así mismo se le hará entrega de copia de la demanda y 
anexos. 
 

TERCERO.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 
CUARTO: El señor JOSÉ DEL CARMEN CAMACHO NAVARRETE, 

actúa en causa propia por tratarse de un proceso de mínima cuantía. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
   El Juez, 
 
 
 
 
 HERNÁN GÓMEZ MONTOYA 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT  

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

Estado No. 029 de fecha: 20 de mayo de 2021 

 

_ 

PAULA SUÁREZ SILVA 

Secretaria 



18 de mayo de 2021. En la fecha pasa al despacho, informando que fue recibido por reparto. 
 
 
 
Paula Suárez Silva 
Secretaria 
 
 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
   Girardot, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
PROCESO:   PERTENENCIA No.25307-40-03-002-2021-00245-00 
DEMANDANTE: JESÚS SILVESTRE FORERO 
CONTRA: FRANCO VILLEGAS SALAZAR, 

REINALDO CAMACHO VILLEGAS, 
HEREDEROS DE JOAQUÍN VILLEGAS y DEMÁS PERSONAS 
INCIERTAS E INDETERMINADAS 

 
 

Inadmítese la presente demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, artículo 90 inciso 3º del Código General del Proceso  y Decreto 
Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020, se subsane lo siguiente: 
 

PRIMERO: Alléguese poder para demandar. 
 
SEGUNDO: Precísese los linderos del inmueble, indicando sus 

respectivas extensiones. 
 
TERCERO: Intégrese la parte pasiva con los herederos del señor 

JOAQUÍN VILLEGAS, indicando nombre y dirección de los herederos determinados. 
 
CUARTO: Acredítese que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

inciso 4º, Artículo 6º del Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio del 2020. 
 
QUINTO: De lo subsanado, envíese copia a la parte demandada. 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 
   El Juez, 
 
 
 
   HERNÁN GÓMEZ MONTOYA 

 
                  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT  

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

Estado No. 029 de fecha: 20 de mayo de 2021 

 

_ 

PAULA SUÁREZ SILVA 

Secretaria 



18 de mayo de 2021. En la fecha pasa al Despacho, informando que fue recibido por Reparto. 
 
 
 
 
Paula Suárez Silva 
Secretaria 
 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
   Girardot, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO  
RADICACIÓN:  No.25307-40-03-002-2021-00251-00 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO  
 CARLOS LLERAS RESTREPO 
CONTRA:  EYMI JOHANNA VANEGAS GARCÍA 
 
 

Se halla al Despacho la demanda de la referencia a fin de decidir sobre su 
admisión, observándose que se desprende del documento allegado con la misma (pagaré), una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma líquida de dinero a cargo de la 
parte ejecutada y en favor de la ejecutante. 
    

Por tal razón y como la demanda reúne los requisitos establecidos por los 
artículos 82, 84, 89, 422, 430 y 468 del Código General del Proceso, 621 y 709 del Código de 
Comercio, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO. Librar mandamiento Ejecutivo a favor del FONDO NACIONAL 
DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de EYMI JOHANNA VANEGAS GARCÍA, 
por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1.  206.097,4339 UVR, ($57’569.629.02), correspondiente al valor del 

capital acelerado, contenido en el pagaré aportado. 
 
1.2. Intereses moratorios sobre la anterior suma, al 16.05% E. A., desde el 

12 de mayo de 2021, hasta cuando se verifique su cancelación. 
 
1.3. 64,7353 UVR, ($18.082.65), correspondiente al saldo de la cuota No. 

79, vencida el 5 de febrero de 2021. 
 
1.4. Intereses moratorios sobre la anterior suma, al 16.05% E. A., desde el 

6 de febrero de 2021, hasta cuando se verifique su cancelación. 
 
1.5. 606.4604 UVR, ($169.403.86), correspondiente al valor de la cuota No. 

80, vencida el 5 de marzo de 2021. 
 
1.6. 1.768,7554 UVR, ($494.070.16), correspondiente al valor de los 

intereses corrientes causados del 6 de febrero al 5 de marzo de 2021. 
 
1.7. Intereses moratorios al 16.05% E. A., sobre el valor de la cuota 80, 

desde el 6 de marzo de 2021, hasta cuando se verifique su cancelación. 
 
1.8. 605,7617 UVR, ($169.208.69), correspondiente al valor de la cuota No. 

81, vencida el 5 de abril de 2021. 
 
1.9. 1.763,5962 UVR, ($492.629.03), correspondiente al valor de los 

intereses corrientes causados del 6 de marzo al 5 de abril de 2021. 
 
1.10. Intereses moratorios al 16.05% E. A., sobre el valor de la cuota 81, 

desde el 6 de abril de 2021, hasta cuando se verifique su cancelación. 
 
1.11. 605.0715 UVR, ($169.015.89), correspondiente al valor de la cuota No. 

82, vencida el 5 de mayo de 2021. 
 
1.12. 1.758,4429 UVR, ($491.189.55), correspondiente al valor de los 

intereses corrientes causados del 6 de abril al 5 de mayo de 2021. 
 
1.13. Intereses moratorios al 16.05% E. A., sobre el valor de la cuota 82, 

desde el 6 de mayo de 2021, hasta cuando se verifique su cancelación. 
 



SEGUNDO. Notifíquese este auto a la parte ejecutada, de conformidad a 
lo establecido en los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso, y/o Artículo 8º del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días hábiles para 
pagar la obligación y  diez (10) para proponer excepciones, términos que correrán en forma conjunta 
a partir del día siguiente a la notificación de esta providencia, así mismo se le hará entrega de copia 
de la demanda y anexos. 

 
TERCERO.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
CUARTO: DECRETAR el embargo y secuestro del inmueble hipotecado, 

inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria No.307-54308 Para la inscripción del embargo, ofíciese 
al Registrador de Instrumentos Públicos de Girardot, Cundinamarca. Inscrito el embargo se resolverá 
sobre la práctica del secuestro.  

 
QUINTO: Se reconoce a la Entidad HEVARAN S. A. S., como apoderado del 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 
SEXTO: Se reconoce a la Sociedad COVENANT BPO S. A. S., como 

apoderada de HEVARAN S. A. S., en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
SÉPTIMO: El Abogado JOSÉ OCTAVIO DE LA ROSA MOZO, actúa como 

mandatario judicial de COVENANT BPO S. A. S., en los términos y para los efectos del poder 
conferido.   

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
   El Juez, 
 
 
 
   HERNÁN GÓMEZ MONTOYA 
 

 
                      

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT  

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

Estado No. 029 de fecha: 20 de mayo de 2021 

 

_ 

PAULA SUÁREZ SILVA 

Secretaria 
























































































